
Señor  
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    
E.   S.   D.  
  
  
Referencia:  Proceso Verbal No. 2019-01471 
De:  CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION AGROPECUARIA – 

AGROSAVIA.   
Contra:   SIMIR COLOMBIA SAS Y SEGUROS DEL ESTADO S.A.   

  
  
MARIA DANIELA BUENO CASTRO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., abogada en ejercicio, identificada Civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., según poder que se adjunta, estando dentro del término legal para ello previsto, 
respetuosamente procedo a dar contestación de la demanda formulado en contra de mi 
prohijada por en los siguientes términos:  
  
  

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  
  
AL HECHO NO. 1.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
AL HECHO NO. 2.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
  
AL HECHO NO. 3.: NO ES UN HECHO, se trata de la alusión a un documento a cuyo contenido 
íntegro y no parcializado me atengo. Deberá el actor soportar mediante la documental 
correspondiente su dicho. Que se pruebe. 
  
AL HECHO NO. 4.: NO ES UN HECHO, NO ES UN HECHO, se trata de la alusión a un documento 
a cuyo contenido íntegro y no parcializado me atengo. Deberá el actor soportar mediante la 
documental correspondiente su dicho. Que se pruebe. 
 
 AL HECHO NO. 5.:  NO ES UN HECHO, se trata de la alusión a un documento a cuyo contenido 
íntegro y no parcializado me atengo. Deberá el actor soportar mediante la documental 
correspondiente su dicho. Que se pruebe.  
  
AL HECHO NO. 6.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 



 AL HECHO NO. 7.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 8.: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se relaciona la póliza 
efectivamente expedida por mi prohijado, lo cierto es que respecto de sus amparos, 
coberturas y exclusiones nos ceñimos al contenido de la póliza.  
 
AL HECHO NO. 9.:  ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se relaciona la póliza 
efectivamente expedida por mi prohijado, lo cierto es que respecto de sus amparos, 
coberturas y exclusiones nos ceñimos al contenido de la póliza. 
 
AL HECHO NO. 10.:  ES PARCIALMENTE CIERTO, pues si bien se relaciona la póliza 
efectivamente expedida por mi prohijado, lo cierto es que respecto de sus amparos, 
coberturas y exclusiones nos ceñimos al contenido de la póliza. 
 
AL HECHO NO. 11.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 12.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 13.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
  
AL HECHO NO. 14.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 15.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 16.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 17.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 18.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
  



AL HECHO NO. 19.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 20.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
AL HECHO NO. 21.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 22.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 23.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
 AL HECHO NO. 24.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 25.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
AL HECHO NO. 26.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 27.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
  
AL HECHO NO. 28.: ES CIERTO.  
 
AL HECHO NO. 28.: NO ES CIERTO. NO ES UN HECHO, se trata de la manifestación subjetiva 
de la parte demandante, no puede afirmarse que la compañía retraso de forma injustificado 
el pago pretendido por concepto de indemnización, se debe tener en cuenta que si frente a 
la reclamación presentada no se acredito efectivamente el acaecimiento del siniestro y 
cuantía del mismo, simplemente no había lugar a al reconocimiento y pago de suma alguna.  
 
AL HECHO NO. 29.: ES PARCIALMENTE CIERTO, en tanto que la respuesta de la compañía se 
dio en el sentido de negar el reconocimiento y pago de monto alguno, esto por cuanto no se 
encontró probada la ocurrencia y cuantía del siniestro en mención, no puede perderse de 
vista que el contrato de seguros nunca puede ser fuente de enriquecimiento sin justa causa, 
situación que concurriría en caso de reconocimiento alguno.  
 
AL HECHO NO. 30.: ES PARCIALMENTE CIERTO, en tanto que la respuesta de la compañía se 
dio en el sentido de negar el reconocimiento y pago de monto alguno, esto por cuanto no se 
encontró probada la ocurrencia y cuantía del siniestro en mención, no puede perderse de 



vista que el contrato de seguros nunca puede ser fuente de enriquecimiento sin justa causa, 
situación que concurriría en caso de reconocimiento alguno. 
 
 AL HECHO NO. 31.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
 AL HECHO NO. 32.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
 AL HECHO NO. 33.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Al respecto me atengo a lo que resulte probado. 
 
 AL HECHO NO. 34.:  NO ES UN HECHO, se trata de la alusión a un documento a cuyo 
contenido íntegro y no parcializado me atengo. Deberá el actor soportar mediante la 
documental correspondiente su dicho. Que se pruebe.  
 
AL HECHO NO. 35.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 36.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 37.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 38.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 39.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 
le es por completo ajeno. Si bien mi prohijada garantizo contrato 361-SC-NA-001-2016, la 
misma no puede dar fe de los términos y condiciones del contrato.  
 
AL HECHO NO. 40.: ES CIERTO. De la anterior afirmación da cuenta el acta de conciliación 
que reposa en el plenario, al respecto me atengo a su contenido integro y no parcializado.  
 
AL HECHO NO. 41.: ES CIERTO. De la anterior afirmación da cuenta el acta de conciliación 
que reposa en el plenario, al respecto me atengo a su contenido íntegro y no parcializado.  
 
 
 



 
II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

  
Me opongo a las pretensiones porque las mismas no tienen sustento legal y son contrarias a 
la realidad fáctica; además son ajenas a mi representada, esto es, la Aseguradora Seguros 
del Estado S.A., pues de las afirmaciones esbozadas por el actor no se tiene prueba útil, 
pertinente y conducente, se retira que las mismas son contrarias a la realidad como se 
explicará en las respectivas excepciones, por lo tanto, solicito se absuelva de todas y cada 
una de ellas, a mi representada.  
  
Por lo mencionado, se advierte que las pretensiones formuladas por el actor a todas luces y 
desde toda óptica están llamadas a fracasar, razón por la cual ratifico mi oposición a las 
pretensiones y me pronuncio respecto de cada una de ellas.   
  
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en tanto que 
es contraria a la narración de los hechos, pero sobre todo a lo que pretende acreditar el 
actor, pues como bien se sabe, para la afectación de la póliza en mención, se debe acreditar 
no solo la ocurrencia y cuantía del siniestro de acuerdo al artículo 1077 del Código de 
Comercio, sino que también la concurrencia de los elementos establecidos en el contrato de 
seguro suscrito entre las partes. 
 
Desde ya solicito respetuosamente al Despacho de conocimiento declare no probada la 
pretensión en comento, así mismo y en todo caso se declare la inexistencia de los elementos 
necesarios para la afectación de la póliza vinculada al proceso. 
  
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en tanto que 
es contraria a la narración de los hechos, pero sobre todo a lo que pretende acreditar el 
actor, pues como bien se sabe, para la afectación de la póliza en mención, se debe acreditar 
no solo la ocurrencia y cuantía del siniestro de acuerdo al artículo 1077 del Código de 
Comercio, sino que también la concurrencia de los elementos establecidos en el contrato de 
seguro suscrito entre las partes. 
 
Desde ya solicito respetuosamente al Despacho de conocimiento declare no probada la 
pretensión en comento, así mismo y en todo caso se declare la inexistencia de los elementos 
necesarios para la afectación de la póliza vinculada al proceso. 
  
A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en tanto que 
es contraria a la narración de los hechos, pero sobre todo a lo que pretende acreditar el 
actor, pues como bien se sabe, para la afectación de la póliza en mención, se debe acreditar 
no solo la ocurrencia y cuantía del siniestro de acuerdo al artículo 1077 del Código de 
Comercio, sino que también la concurrencia de los elementos establecidos en el contrato de 
seguro suscrito entre las partes. 
 



Desde ya solicito respetuosamente al Despacho de conocimiento declare no probada la 
pretensión en comento, así mismo y en todo caso se declare la inexistencia de los elementos 
necesarios para la afectación de la póliza vinculada al proceso. 
  
A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo rotundamente a la prosperidad de la presente 
pretensión, pues al no existir obligación alguna a cargo de mi prohijada consecuencialmente 
no habrá lugar a reconocer suma alguna por el concepto aquí desplegado.  
  

III.OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO.  
  
Se objeta el juramento estimatorio esgrimido por la parte demandante, en tanto que no solo, 
no cumple con los requisitos contenidos en el artículo 206 del C.G.P., pues no se acreditan 
los presuntos perjuicios patrimoniales reclamados por el actor, el mismo se limita a enunciar 
unos supuestos perjuicios sin siquiera acreditar fehacientemente su acaecimiento y cuantía.   
Alega la parte actora que existen unos presuntos perjuicios patrimoniales por la suma 
de $ 68.000.000) M/CTE, sin aportar los soportes de los supuestos dineros dejados de 
percibir o incurridos.  
  
De cara a lo anterior, el juramento estimatorio como lo formula el apoderado de la parte 
actora carece por completo de técnica jurídica, y contraviene la norma establecida y que 
regula la correspondiente figura. Lo anterior, en tanto que estima bajo la gravedad de 
juramento una suma que ni siquiera acredita su origen, echando de menos los requisitos de 
la normativa que regula, a continuación, se cita el artículo 206 del Código General del 
Proceso:   
  

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 
pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en 
la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. (…)” (subrayado y cursiva fuera del texto)  

  
De cara a lo anterior, es evidente que el citado juramento estimatorio no solo no cumple con 
los requisitos establecidos en la normatividad vigente, sino que tampoco están acreditados 
y discriminados como corresponden los altos montos aquí pretendidos.    
  

IV. EXCEPCIONES A LA DEMANDA.  
 

  
1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA AFECTACION DE LA POLIZA 

DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. 17-45-101030505 FRENTE AL AMPARO DE 
ESTABILIDAD DE LA OBRA  

 
Sea lo primero indicar que la póliza de cumplimiento particular que se pretende afectar 
mediante el presente proceso tiene unas condiciones y exclusiones claras respecto de las 
coberturas y/o amparos contratados, mismos que fueron de amplio conocimiento y 



aceptación por parte del tomador garantizado y asegurado, quienes asintieron con relación 
a las mismas y en señal de su manifestación suscribieron la póliza DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR No. 17-45-101030505.  
 
Así las cosas, con relación a los amparos que aquí se pretenden afectar, no solo el de 
estabilidad de la obra, sino también el de calidad y correcto funcionamiento de equipos y 
suministros, se debe indicar para claridad del demandante que los mismos solo operaran en 
caso de encontrarse probado un perjuicio directo, patrimonial y demostrable respecto de los 
daños que el presunto incumplimiento conllevo en estos amparos. Por lo mencionado se 
niega rotundamente que muchos de los montos alegados y pretendidos en el juramento 
estimatorio cumplan con este requisito, así pues, se enuncian.  
 

• Suministro e instalación de unidad condensadora con compresor semi hermético 
tensión 220V, 3PH, 60HZ.  

• Suministro e instalación de puerta doble pivotante de 2.75*2.5m, sistema de cierre 
con palanca de seguridad con junta de silicona flexible en todo el contorno y todos 
los accesorios requeridos para su correcta instalación y funcionamiento.  

• Suministro e instalación de paneles desmontables tipo sándwich con dos chapas 
banda color de espesor 0.80mm incluye sellado con poliuretano, perfiles de unión en 
paneles y media caña en piso y todos los accesorios requeridos para su correcta 
instalación y funcionamiento.  

• Deshumidificador 
 

 
Ahora bien, la cobertura de estabilidad de la obra tiene por objeto exclusivo amparar los 
perjuicios de naturaleza patrimonial que se lleguen a causar al Asegurado/Contratante, como 
consecuencia de los daños que se generen en la obra luego de su entrega a satisfacción, 
siempre y cuando sean consecuencia de la responsabilidad del Contratista. 
 
Lo anterior, presupone la existencia de algún tipo de daño material en la obra que ponga en 
riesgo la estabilidad de la misma, generando, además, una afectación de carácter 
patrimonial. 
 
Dicho alcance y definición del amparo, contenido en el Condicionado General de la Póliza, es 
el siguiente: 
 

“Estabilidad de la Obra: 
 
Este amparo cubre al asegurado a partir de la entrega a satisfacción de la 
obra contratada en condiciones normales de uso y mantenimiento, por los 
perjuicios derivados de los daños de la misma imputables al 
tomador/garantizado”. 

 



Por lo tanto, el objeto exclusivo de cobertura es indemnizar el detrimento patrimonial 
generado exclusivamente con ocasión de los daños que afecten la obra. 
 
De otra parte, se advierte que los daños o falencias que no permitieron el funcionamiento 
adecuado del cuarto frio, que según lo señalado por la sociedad HVAC CONSULTING S.A.S., 
corresponde a fallas puntuales de algunos equipos que conforman el engranaje funcional del 
cuarto, destacando en particular, aquellos que afectan el equipo de deshidratación por 
presencia de humedad, documentado en las actas e informes presentados; los cuales fueron 
atendidos por el contratista. 
 
También se indica que el uso de un solo compresor no permite el control adecuado de 
temperatura y humedad, así como, el sistema implementado para la apertura cierre de 
puertas. 
 
Finalmente se concluye que el equipo construido tiene la capacidad requerida, no obstante, 
se efectúan una serie de recomendaciones para la instalación de elementos adicionales, 
tendiente a mejorar el funcionamiento del cuarto. 
 
En tal medida, se desprende del informe presentado que en ninguna parte de aquel o de la 
información contenida en las actas de reuniones de seguimiento y vistas conjuntas de las 
partes, se documentó la existencia de fallas o daños en la estructura del cuarto frio que 
pudieran comprometer la estabilidad de la obra civil ejecutada por SIMIR Colombia Ltda. 
 
En cuanto a los aspectos constructivos, únicamente menciona el consultor, problemas con 
el sistema de apertura y cierre de las puertas del cuarto frio, aspecto conocido por el 
asegurado, y que fuera avalado por la interventoría o supervisión, siendo recibido a 
satisfacción; sin que se advirtiera ninguna circunstancia que implicara un riesgo de 
estabilidad de la obra. 
 
Así las cosas, al encontrar que las supuestas fallas del cuarto frio, corresponden a temas 
derivados del funcionamiento de los equipos suministrados, se determina que no existe 
ninguna circunstancia que pueda conllevar la posible afectación del amparo de Estabilidad 
de la Obra, siendo improcedente la efectividad del mismo. 
 
Por lo mencionado, solicito respetuosamente al Despacho de conocimiento, se sirva declarar 
probada la excepción denominada inexistencia de los elementos necesarios para la 
afectación de la póliza de cumplimiento particular no. 17-45-101030505 frente al amparo de 
estabilidad de la obra y consecuencialmente se absuelva a mi prohijada.  
 
 
 
 
 
 



 
2. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA AFECTACION DE LA POLIZA 

DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. 17-45-101030505 FRENTE AL AMPARO DE 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS 
SUMINISTRADOS.   

 
Se reitera que no puede perderse de vista la póliza de cumplimiento particular que se 
pretende afectar mediante el presente proceso tiene unas condiciones y exclusiones claras 
respecto de las coberturas y/o amparos contratados, mismos que fueron de amplio 
conocimiento y aceptación por parte del tomador garantizado y asegurado, quienes 
asintieron con relación a las mismas y en señal de su manifestación suscribieron la póliza de 
cumplimiento particular no. 17-45-101030505.  
 
Conforme con lo mencionado, se indica que este amparo cubre al asegurado de los 
eventuales perjuicios que se llegaren a causar por la mala calidad de los equipos que hagan 
parte de la obra garantizada, dentro de las condiciones que se enmarcan en la definición del 
mismo, que se transcribe a continuación: 
 

“AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS O 
ELEMENTOS SUMINISTRADOS 
 
Este amparo cubre al Asegurado por los perjuicios imputables al 
Tomador/Garantizado derivados del incumplimiento de las especificaciones 
técnicas del producto entregado o las exigidas en el contrato. Este amparo 
opera en exceso de la garantía otorgada por los fabricantes en caso de tenerla”. 
(Subrayado y Negrilla fuera del texto). 

 
Como se desprende del texto reproducido, la cobertura de calidad tiene por finalidad cubrir 
los perjuicios que se pudieran derivar del incumplimiento de las especificaciones técnicas del 
producto o equipo entregado. 
 
En este punto, se resalta que los conceptos identificados como 1.Suministro e instalación de 
puerta doble pivotante de 2.75*2.5m, sistema de cierre con palanca de seguridad con junta 
de silicona flexible en todo el contorno y todos los accesorios requeridos para su correcta 
instalación y funcionamiento y 2. Suministro e instalación de paneles desmontables tipo 
sándwich con dos chapas banda color de espesor 0.80mm incluye sellado con poliuretano, 
perfiles de unión en paneles y media caña en piso y todos los accesorios requeridos para su 
correcta instalación y funcionamiento, de los perjuicios reclamados no se enmarcan dentro 
de la cobertura otorgada con el amparo de calidad. 
 
Ahora bien, el concepto descrito asociados a la puesta en funcionamiento del cuarto frio, 
eventualmente podría ser objeto de amparo, resaltando que varios de los costos 
relacionados con la atención de dicha actividad no pueden ser objeto de reconocimiento de 
una indemnización. 



 
Para total claridad se encuentra que en el informe suscrito por HVAC CONSULTING S.A.S., 
únicamente se reprocha el funcionamiento del equipo de des-humectación, identificando 
que como resultado de la corrección de las condensaciones en los conductos (daño del 
equipo), se reemplazó dicho aparato por otros dos (2), que a su juicio, no resultan adecuados 
para el funcionamiento del cuarto. 
 
Sin embargo, en el presupuesto presentado se advierte que se incluyen otros equipos que 
no presentan fallas en su funcionamiento que comprometan su calidad, derivándose de un 
mejoramiento de los mismos, situación conocida por el asegurado y avalada por la 
interventoría-supervisión, quien los recibió a satisfacción. 
 
Para ilustrar el punto se transcribe el aparte pertinente del informe de la compañía HVAC 
CONSULTING S.A.S., que contiene las siguientes recomendaciones: 
 

 
 
Por lo tanto, identificando que la mayoría de los conceptos incluidos en el “presupuesto para 
el funcionamiento de cuartos fríos”, no tienen ninguna relación directa con los problemas 
correspondientes a mala calidad de los equipos, correspondiendo por el contrario a 
mejoramientos y optimización del funcionamiento de los mismos, su costo no goza de 
cobertura con el amparo de Calidad de los Elementos Suministrados. 
 
Adicionalmente, se encuentra que el “presupuesto para puesta en funcionamiento de 
cuartos fríos”, no comprueba la existencia de un perjuicio presente, real y directo, al 
corresponder a una posibilidad futura e incierta de una eventual erogación, siendo dicho 
concepto ajeno a la función indemnizatoria del seguro de daños. 
 



Por lo mencionado, solicito respetuosamente al Despacho de conocimiento, se sirva declarar 
probada la excepción denominada inexistencia de los elementos necesarios para la 
afectación de la póliza de cumplimiento particular no. 17-45-101030505 frente al amparo de 
calidad y correcto funcionamiento de los equipos o elementos suministrados.   
 
  

3. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD.  
  
En el eventual caso que mi representada llegara a ser condenada por la presunta afectación 
de la póliza debe atenderse de manera expresa a los dispuesto en el artículo 1079 del Código 
de Comercio y en dicho sentido el Asegurador NO está obligado a responder sino hasta la 
ocurrencia de la suma asegurada, por lo que el máximo valor que estaría obligado a 
indemnizar mi representada está determinado y limitado por el valor Asegurado, siempre 
por supuesto que el siniestro haya ocurrido dentro de la vigencia de la póliza de 
cumplimiento particular expedida por esta Aseguradora y que el valor asegurado no haya 
sido agotado por pagos anteriores  
  
Por lo que en el hipotético caso que se llegaré a condenar a Seguros del Estado S.A. sólo 
resultaría acorde a la ley hacerlo teniendo en cuenta el valor Asegurado del amparo 
contenido en la póliza de cumplimiento particular no. 17-45-101030505. 
  

4. GENÉRICA.   
  
Presento de antemano como excepción genérica de conformidad con el artículo 282 del 
Código General del Proceso, cualquier circunstancia que llegare a ser probada a lo largo del 
presente proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que pueda ser interpretado 
como exculpatorio de las pretensiones presentadas por la demandante.  
  

  
V. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO.   

  
Los hechos, fundamentos y razones de la defensa, surgen de las normas establecidas en los 
artículos 1038 y siguientes del Código de Comercio, que establecen la voluntad del legislador 
al regular el contrato de seguro, el cual es un contrato expedido en desarrollo del objeto 
social que explota Seguros del Estado S.A., y que adicionalmente en este caso, de las 
condiciones generales y particulares contenidas en la póliza de cumplimiento Particular No. 
17-45-101030505, que tienen unos límites plenamente determinados en cuanto a cobertura 
de riesgos amparados, vigencia de los amparos, contrato garantizado, fecha de ejecución, 
límite de cuantía, exclusiones y personas aseguradas.   
  
En el curso del proceso se demostrará que Seguros del Estado S.A., no está llamado a 
responder contractualmente por las sumas reclamadas en este proceso, y esa exención de 
responsabilidad surgirá cuando el juzgador declare como probadas las defensas expuestas.   
  



  
  
  
  

VI. PRUEBAS.  
  
Solicito se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes:  
  
DOCUMENTALES:  
  

1. Copia de la Póliza de cumplimiento particular 17-45-101030505 y sus condiciones 
generales.    

2. Comunicado del 10 de octubre de 2016 NAT.CF 01SUPASEG 
3. Acta de reunión No. 7. 
4. Acta de reunión No. 4.  
5. Aviso CORPOICA. 
6. Carta remitida por CORPOICA a SEGUROS DEL ESTADO S.A. de 27 de marzo de 2018. 
7. Carta respuesta objeción 23 de julio de 2018. 
8. Reclamación presunto incumplimiento SIMIR - presentada por CORPORACION. 
9. Aviso de siniestro. 
Requerimiento – Descargos a SIMIR COLOMBIA LTDA. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  

  
1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION 
AGROPECUARIA – AGROSAVIA. a fin de que absuelva el interrogatorio que se le 
formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de 
todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio.   
 
La parte Actora podrá ser citada en la dirección de notificación que relacionan en su 
libelo.   

  
2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de SIMIR COLOMBIA SAS a fin de que absuelva el interrogatorio 
que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en 
general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio.   
 
La parte accionada podrá ser citada en la dirección de notificación que relaciona el 
actor, o en su defecto en la contestación que eventualmente presente este.  
  
  
 



  
VII. ANEXOS.  

  
1.Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  
2.Tanto el poder como el certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., se allegan con el presente.    
  

VIII. NOTIFICACIONES.   
  
A mí representado, Seguros del Estado S.A. en la Carrera 11 número 90-20 de la ciudad de 
Bogotá, Correo Electrónico: maria.bueno@segurosdelestado.com  celular 314 448 1614 
  
A la parte demandante en el lugar indicado en la demanda.  
  
  
Del señor Juez, respetuosamente,  
  
  
  

  
  
MARIA DANIELA BUENO CASTRO  
C.C. 1.014.239.270 DE BOGOTÁ D.C.   
T.P. 282.979 DEL C.S. DE LA J.   
  
 

mailto:maria.bueno@segurosdelestado.com
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RV: 17‐45‐101030505 AVISO

Dario,

Por favor verificar y tramitar aviso/descargo para subir a Bizuit.

Muchas gracias.

Cordialmente,

 
Milena Rojas Barrero
Coordinadora Administrativa
Gerencia de Indemnizaciones de Fianzas
Negocios Particulares
leidy.rojas@segurosdelestado.com
Tel: 555 19 87 / 555 19 89 ext 1043

De: Lady Aguirre
Enviado: lunes, 10 de octubre de 2016 2:38 p. m.
Para: Leidy Milena Rojas Barrero
Asunto: 17‐45‐101030505 AVISO
 
Es鍠Ɨmada Dra. Rojas.

Atentamente damos traslado del correo electrónico recibido por el Sr. Germán Chica Mora, profesional de
infraestructura CORPOICA, en el cual nos manifiesta el posible incumplimiento en las obligaciones contractuales
derivadas del contrato No.361‐SC‐NA‐001‐2016, cuyo objeto se refiere a "adecuación de bodega y construcción de
cuarto frío para conservación de semillas en el centro de inves鍠Ɨgación Nataima", el cual se encuentra garan鍠Ɨzado
con la póliza citada.

Lo anterior para su información y trámite per鍠Ɨnente.
 

Cordial Saludo.

Leidy Milena Rojas Barrero

lun 10/10/2016 7:19 p.m.

Para:Dario Alberto Rincones Pino <Dario.Rincones@segurosdelestado.com>;

 1 archivos adjuntos ﴾182 KB﴿

17‐45‐101030505 Aviso.pdf;

https://sites.google.com/a/segurosdelestado.com/firma-correo/home/LOGO-cloudkey.png?attredirects=0
mailto:juan.navas@segurosdelestado.com
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Descripción:
Corpoica

Descripción:
Corpoica

LADY JOHANNA AGUIRRE G.
Abogada Indemnizaciones de Fianzas 
Sucursal Corredores
Calle 17 No. 10 ‐ 16 Piso 3
PBX. 3414646 Ext. 127

De: German Alberto Chica Mora <gchica@corpoica.org.co>
Enviado: lunes, 10 de octubre de 2016 11:23 a. m.
Para: Lady Aguirre
Cc: Jose M. Beltran Garzon
Asunto: CONTRATO CORPOICA Y SIMIR COLOMBIA LTDA. POLIZAS 17‐45‐101030505, 17‐40‐101015309 CONTRATO Y/O
INVITACION No. 361‐SC‐NA‐001‐2016 “ADECUACIÓN DE BODEGA Y CONTRUCCION DE UN CUARTO FRIO PARA
CONSERVACION DE SEMILLA EN EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN NATAIMA”
 
 
Dra. Lady
 
De acuerdo con el asunto para su información, en adjunto
 
Cordialmente,
 
 

GERMAN A. CHICA MORA
Coordinación de Infraestructura y Equipos

Dirección Administrativa y Financiera

Sede Central

(57 + 1) 4227300 Ext. 1033

Antes de imprimir este mensaje, asegúrate que sea necesario

¡Cumple tu papel!, Corpoica comprometida con la campaña cero papel.

 
 

German Alberto Chica Mora
Profesional de Infraestructura

Coordinación de Infraestructura

Sede Central

Mosquera, Cundinamarca

Antes de imprimir este mensaje, asegúrate que sea necesario

¡Cumple tu papel!, Corpoica comprometida con la campaña cero papel.

____________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________
______________
Este mensaje y la información incluida en él es confidencial y está dirigida únicamente al des鍠Ɨnatario. Puede
contener información privilegiada, confidencial, amparada por el secreto profesional y/o que no deba ser
revelada. Si Usted ha recibido este mail por error, por favor comuníquenoslo inmediatamente via e‐mail y tenga la
amabilidad de eliminarlo de su sistema. Queda no鍠Ɨficado que no deberá copiar este mensaje ni u鍠Ɨlizar, divulgar,
publicar o distribuir su contenido de modo alguno. Todo mensaje enviado a esta dirección de correo electrónico
puede ser sujeto a inspección por alguien dis鍠Ɨnto de su receptor originario. La transmisión de e‐mails no
garan鍠Ɨza que el correo electrónico sea seguro o libre de error. Por consiguiente, no manifestamos que esta
información sea completa o precisa. Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso.

Seguros del Estado



11/10/2016 RV: 1745101030505 AVISO  Dario Alberto Rincones Pino

https://outlook.office.com/owa/?viewmodel=ReadMessageItem&ItemID=AAMkADk4MjhiOTg3LTRjYzQtNGY1NC1iMjVlLWMzM2JkYzZhYjYwYQBGAAAAA… 3/3

Este correo y cualquier archivo anexo con鍠Ɨene información confidencial propiedad de Seguros del Estado S.A.
Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio de ley. Si usted ha recibido este correo
por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la u鍠Ɨlización, copia, reimpresión, la distribución
o cualquier acción tomada sobre este correo y puede ser penalizada legalmente. En tal caso, favor no鍠Ɨficar en
forma inmediata al remitente.
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RV: 17‐45‐101030505 Acta de entrega final

Dario,

Por favor verificar y tramitar aviso/descargo para subir a Bizuit.

Muchas gracias.

Cordialmente,

 
Milena Rojas Barrero
Coordinadora Administrativa
Gerencia de Indemnizaciones de Fianzas
Negocios Particulares
leidy.rojas@segurosdelestado.com
Tel: 555 19 87 / 555 19 89 ext 1043

De: Lady Aguirre 
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2016 11:15 a. m. 
Para: Leidy Milena Rojas Barrero 
Asunto: 17‐45‐101030505 Acta de entrega final
 
Es�mada Dra. Rojas. 

Hemos recibido del área de expedición copia del Acta de Recibo Final No. 07 de fecha 26 de Octubre de 2016 la cual
allegó vía correo electrónico el afianzado Simir Colombia Ltda, correspondiente al contrato No. 361‐SC‐NA‐001‐2016, cuyo
objeto se refiere a "adecuación de bodega y construcción de cuarto frío para conservación de semillas en el centro de
inves�gación Nataima", el cual se encuentra garan�zado con la póliza citada.

En ese sen�do, se indica en el documento que una vez efectuada la inspección en el lugar de la obras y de acuerdo a las
observaciones realizadas el día 18 de octubre de 2016, estas se reciben a entera sa�sfacción por parte del contra�sta,
procediendo a realizarse el anexo de modificación No. 2 de la póliza.

Conforme a lo anterior y de resultar per�nente proceder con el cierre y archivo del caso. 

Cordial Saludo.

Leidy Milena Rojas Barrero
vie 25/11/2016 2:51 p.m.

Inbox

Para:Dario Alberto Rincones Pino <Dario.Rincones@segurosdelestado.com>;

 1 archivos adjuntos ﴾1 MB﴿

17‐45‐101030505 Acta Final.pdf;
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  LADY JOHANNA AGUIRRE 
Abogada Indemnizaciones de
Fianzas  
Sucursal Corredores 
Calle 17 No. 10 ‐ 16 Piso 3 
PBX. 3414646 Ext. 127

Este correo y cualquier archivo anexo con�ene información confidencial propiedad de Seguros del Estado S.A.
Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio de ley. Si usted ha recibido este correo
por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la u�lización, copia, reimpresión, la distribución
o cualquier acción tomada sobre este correo y puede ser penalizada legalmente. En tal caso, favor no�ficar en
forma inmediata al remitente.

https://sites.google.com/a/segurosdelestado.com/firma-correo/home/LOGO-cloudkey.png?attredirects=0
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de julio de 2020 Hora: 08:33:23

                                       Recibo No. AA20755904

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2075590423C3A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                          
Nit:                 860.009.578-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de junio de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 11 # 90 - 20
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono comercial 1: 2186977
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 11 # 90 - 20
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono para notificación 1: 2186977
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  por  Acta No. 867 de la Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decreto la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P.  No.  2142,  Notaría 4 de Bogotá del 7 de mayo de 1973,
inscrita  el  6  de  octubre de 1989 bajo el número 276. 966 del libro
IX,  la  sociedad cambio su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por
el  de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Que  por  E.P.  No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de
1989,  inscrita  el  6  de  octubre  de 1989 bajo el número 276980 del
libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad de Popayán a
la de Bogotá D.C.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0298 del 11 de marzo de 2015, inscrito el 16
de  marzo  de  2015 bajo el No. 00146392 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  mayor  cuantía  No.  20150083 de Vianey Prieto Granados
contra  Seguros  del  Estado,  Transportes  Rapido  Pensilvania, Pablo
Merchan  Martinez,  y  Luis Alexander Gomez, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 3790 del 25 de julio de 2016, inscrito el 5
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de  agosto  de  2016 bajo el No. 00155351 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Barrancabermeja,  comunico que en el Proceso
Declarativo  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 2016-129
de:  Norbey  Gomez  Calderon  contra:  Ruben  Antonio Martinez Guerra,
Reinel  Jiménez  Salas,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA y TAX PIPATON SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1111 del 8 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168515 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso (responsabilidad
Civil  extracontractual)  No.  2017-0534  de:  Alvaro  Arturo  Alvarez
Petro,   Deniz  Constanza  Velez  Garcia,  en  nombre  propio  y  como
representante  legal  de  Angie  Camila  Alvarez Velez y Karen Tatiana
Alvarez  Velez,  en  nombre  propio  y hermana de Angie Camila Alvarez
Velez  contra: Ronhal Ferney Univio Delgado, ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S y
SEGUROS  DEL ESTADO S.A. se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 18-02106 del 18 de junio de 2018, inscrito el
5  de julio de 2018 bajo el No. 00169426 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   Civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
2018-00145  de:  Luz  Marina  Carranza  Cohecha,  Luz  Francy Carranza
Cohecha  y  William  Carranza  Cohecha,  contra:  Luis  Fabian  Ospina
Martinez,  Miguel  Antonio  Cubillos  Mora,  SEGUROS  DEL ESTADO S.A.,
NUEVA  TRANSPORTADORA  DE  BOGOTÁ  S.A.  y GMOVIL S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2364 del 23 de julio de 2018, inscrito el 2
de  agosto  de 2018 bajo el No. 00170232 del libro VIII, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del Cauca), comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    Civil    extracontractual    No.
760013103018-2018-00059-00   de:   Enmely  Valencia  Duarte  y  otros,
contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  Gloria  Esperanza  Tepud  Jojoa,
EMPRESA  DE  TRANSPORTES  SULTANA  DEL  VALLE  S.A.S  y Javier Antonio
Viafara  Amu.  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 758 del 27 de septiembre de 2018, inscrito el
18  de octubre de 2018 bajo el No. 00171775 del libro VIII, el Juzgado
primero  Civil  del  Circuito de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  Civil
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extracontractual  No.  76-111-31-001-2018-00070-00 de: Robeiro Estrada
Varón  en  nombre propio y de su menor hija María Isabel Estrada Ríos,
María  Miryan  Ríos  Gallego,  Rodolfo  Estrada  Vanegas,  Jose  David
Estrada  Ríos  en  nombre  propio  y de su menor hija Gabriela Estrada
López,  Euberney  Estrada  Varón, Darneyi Ríos Gallego, Yeni Estefania
Estrada  Ríos  en  nombre propio y de sus menores hijos Valeri Julieth
Estrada  Ríos,  Mariela  Gallego de Ríos, Bernardo Ríos Valencia, Cruz
Elena  Ríos  Gallego,  Albeiro  Ríos  Gallego  y  María  Fernanda Ríos
Gallego  contra:  José  Luis  Briñez  Trejos,  Lina  María Hoyos, Juan
Guillermo  Hoyos,  la  EMPRESA  HERNÁN  RAMÍREZ  S.A. y la Compañía de
Seguros  Del  Estado,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado
12  Civil  del  Circuito  de  oralidad  de  Bogotá, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  11001310301220180020300  de  Fondo Financiero de
Proyectos  de  Desarrollo  -  FONADE contra: Proyectos de Ingeniería y
CONSULTORÍA   S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES  S.A.S  En  Restructuración,
GESPROBRAS  S.A.S  y  SEGUROS DEL ESTADO S.A se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 1478 del 27 de noviembre de 2018, inscrito el
20  de  diciembre  de  2018  bajo  el  No. 00172691 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil municipal de Buga - Valle del Cauca, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  Civil  extracontractual  No.
76-111-40-03-003-2018-00474-00  de:  Ramiro  Acevedo  Duarte,  contra:
Eddil  Antonio  Chalarca, Cooperativa De Transportadores Ciudad Señora
de  Buga, Carlos Andres Restrepo y SEGUROS DEL ESTADO S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio No. 0821 del 01 de agosto de 2018 inscrito el 27
de  febrero de 2019 bajo el No. 00173766 del libro VIII, el Juzgado 46
del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó  que  en  el  proceso  verbal  de
responsabilidad  Civil  extracontractual  No.  2017-00260, de: Yolanda
Gaona  Sierra  y  María  Emilia  Sierra  Vargas,  contra:  COOPERATIVA
MULTIACTIVA  ZONAL  DE  TRANSPORTES  BOSA  COOPZOBOSA LTDA, EMPRESA DE
TRANSPORTES   SANTA  LUCIA  S.A.,  Alberto  Echeverry  Gaviria,  Cesar
Augusto  Paez  Infante, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
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Que  mediante  oficio No. 1060 del 07 de marzo de 2019, inscrito el 13
de  marzo  de  2019 bajo el No. 00174346 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil   del   Circuito   Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo  ordinario  No.  110013103021201800529  de  Maria Josefina
Vera  de  Garcia  contra:  Jairo  Humberto  Gaviria Ferro, SEGUROS DEL
ESTADO  S.A,  sociedad objeto único CONCESIONARIA ESTE ES MI BUS S.A.S
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No.  18-1279  del  17  de  septiembre  de 2018,
inscrito  el  26 de marzo de 2019 bajo el No. 00174817 del libro VIII,
el  Juzgado  6  Civil  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiples   de   Bogotá   D.C.,   comunicó   que   en  el  proceso  de
responsabilidad  Civil  contractual  No.  11001418900620180020500  de:
Guillermo  Rojas  Sánchez, contra: INVERSIONES MATAY SAS y SEGUROS DEL
ESTADO  S.A, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
                             CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 01622 del 23 de mayo de 2019, inscrito el 28
de  Mayo  de  2019  bajo  el No. 00176785 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No.  1100131030092019-0028500,  de: Lavoisier Berzelius Farfán
Luna  CE.  14576009,  contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  SEGUROS DEL ESTADO S.A. y Paula
Alejandra  Ramirez  Caicedo  CC. 1094947406, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3315 del 20 de septiembre de 2019 inscrito el
19  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180758 del libro VIII, el Juzgado
29  Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal
(responsabilidad   civil  extracontractual)  No.  2019-0508  de:  Rosa
Edilia   Zarate   Merchán   CC.  27.984.851  en  nombre  propio  y  en
representación  de  sus  menores  hijos  Santiago  Lopez  Zarate NUIP.
1.162.713.003  y  Samuel  Lopez  Zarate  NUIP.  1.099.213.202, Contra:
Florentino   Aldana  Sierra  CC.  80.260.740,  Carlos  Arturo  Briceño
Zambrano  CC.  11.346.409,  TRANSPORTES REINA SA, SEGUROS DEL ESTADO S
A,  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA ABSORBENTE DE ROYAL & SUN ALLIANCE
SEGUROS-COLOMBIA  SA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1867 del 31 de octubre de 2019, inscrito el
12  de  Noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181338 del libro VIII, el
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Juzgado  5  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que
en   el   proceso  verbal  de  mayor  cuantía  (responsabilidad  civil
extracontractual)  No.  760013103005-2019-00181-00  de: Dairon Londoño
Salazar,  Ana  Ligia  Salazar  de Londoño, Carlos Julio Londoño Ariza,
Martha  Lucia  Londoño  Salazar, Contra: Alberto Enciso Cuervo, Alexis
Fernando  Guzmán  Muñoz,  TAXIS Y AUTOS CALI SAS, SEGUROS DEL ESTADO S
A,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3694 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el
3  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181876 del libro VIII, el
Juzgado  13 Civil del Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que
en  el  proceso  verbal  de responsabilidad civil extracontractual No.
76001-31-03-013-2019-00284-00   de:   Mary   Luz  Agudelo  Pelaez  CC.
31.580.141,   Joban   Steven  Sinisterra  Agudelo  CC.  1.144.093.909,
Contra:  Gonzalo  Hoyos  Colorado  CC. 16.687.596, Isidoro Guzmán Mera
CC.  16.650.978,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA, TAX RIOS SA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2408 del 15 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181946 del libro VIII, el
Juzgado  12 Civil del Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que
en     el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual
No.760013103012/2019-00205-00  de:  Luz Marina Bolaños CC. 66.842.984,
Brayan  David  Plaza  Bolaños,  Leslie  Katherine  Muñoz  Bolaños  CC.
1.143.930.895,  Luis  Javier  Martinez  Lopez  CC.1.143.426.122, Maria
Esther   Bolaños  de  Ñañez  CC.27.274.710,  Franco  Ñañez  Ñañez  CC.
12.165.515,  Javier  Ñañez Bolaños CC.1.130.644.669, Flor Mireya Ñañez
Bolaños  CC.  29.127.667,  Nanci  Ñañez  Bolaños  CC. 66.989.401, Mery
Ñañez  Bolaños  CC.31.847.387,  Marta  Ñañez  Bolaños  CC. 66.842.985,
Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  LEASING  DE OCCIDENTE S.A. C.F.,
UNIÓN  METROPOLITANA  DE  TRANSPORTADORES  y  Rene  Gonzalez Muñoz CC.
16.709.614,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 552 del 19 de diciembre de 2019, inscrito el
27  de Enero de 2020 bajo el No. 00182763 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Tuluá  (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76-834-31-03-003-2019-00155-00  de  :  Jairo  Blandon Sanchez, Contra:
Uriel  de  Jesús  Castaño  Giraldo, Jairo Leandro Lopez Ramos, TANQUES
DEL  NORDESTE  S.A, Luis Carlos Castellanos Marin y SEGUROS DEL ESTADO
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SA,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4114  del  20  de agosto de 2018, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  68001-31-03-010-2019-00197-00 de: Miguel Duran Galvis CC.
77031021,  Contra:  Jorge Eliecer Navarro Gamarra CC. 91427979, Víctor
Miranda  Angel  CC. 13884957, SEGUROS DEL ESTADO, la cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2020 bajo el No.
00183292 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0151  del  20  de febrero de 2020, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de Socorro (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual de: Bertha Elvira Bechara
Gil  CC.  31.386.701,  Contra:  SEGUROS  DEL ESTADO SA y Rafael Evelio
Lozano  Archila CC. 80.735.921, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 5 de Marzo de 2020 bajo el No. 00183578 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  Objeto  Social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
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y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
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Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $391.366.320,00
No. de acciones    : 26.091.088,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $391.366.320,00
No. de acciones    : 26.091.088,00
Valor nominal      : $15,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mora   Sanchez  Jorge    C.C. No. 000000002924123 
                   Arturo                                            
Segundo Renglon    Caicedo  Ferrer  Juan    C.C. No. 000000017097517 
                   Martin                                            
Tercer Renglon     Ospina  Bernal Camilo    C.C. No. 000000079148490 
                   Alfonso De Jesus                                  
Cuarto Renglon     Camacho     Gutierrez    C.C. No. 000000017093529 
                   Jesus Enrique                                     
Quinto Renglon     Correa  Varela Carlos    C.C. No. 000000017037946 
                   Augusto                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Galvis      Gutierrez    C.C. No. 000000017193946 
                   Camilo Alfonso                                    
Segundo Renglon    Villa  Oliveros Maria    P.P. No. 000000PAI342458 
                   Milagros                                          
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Tercer Renglon     Fernandez     Figares    P.P. No. 000000PAB840306 
                   Castelo Santiago                                  
Cuarto Renglon     Cardona  Mendez  Luis    C.C. No. 000000017093443 
                   Fernando                                          
Quinto Renglon     Hernandez    Gonzalez    C.C. No. 000000041538803 
                   Maria Del Carmen                                  
 
Mediante  Acta  No.  110  del  26  de  marzo  de  2015, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015
con el No. 01955152 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mora   Sanchez  Jorge    C.C. No. 000000002924123 
                   Arturo                                            
 
Segundo Renglon    Caicedo  Ferrer  Juan    C.C. No. 000000017097517 
                   Martin                                            
 
Tercer Renglon     Ospina  Bernal Camilo    C.C. No. 000000079148490 
                   Alfonso De Jesus                                  
 
Cuarto Renglon     Camacho     Gutierrez    C.C. No. 000000017093529 
                   Jesus Enrique                                     
 
Quinto Renglon     Correa  Varela Carlos    C.C. No. 000000017037946 
                   Augusto                                           
 
Mediante  Acta  No.  116  del  20 de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de enero de
2020 con el No. 02540402 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Galvis      Gutierrez    C.C. No. 000000017193946 
                   Camilo Alfonso                                    
 
Segundo Renglon    Villa  Oliveros Maria    P.P. No. 000000PAI342458 
                   Milagros                                          
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Tercer Renglon     Fernandez     Figares    P.P. No. 000000PAB840306 
                   Castelo Santiago                                  
 
Cuarto Renglon     Cardona  Mendez  Luis    C.C. No. 000000017093443 
                   Fernando                                          
 
Quinto Renglon     Hernandez    Gonzalez    C.C. No. 000000041538803 
                   Maria Del Carmen                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  109  del  20  de  marzo  de  2014, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2014
con el No. 01837890 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    ORGANIZACION             N.I.T. No. 000008001303075
Persona            IBEROAMERICANA     DE                            
Juridica           AUDITORIAS     S.A.S.                            
                   IBERAUDIT S.A.S.                                 
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 3 de abril de 2018, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo
de 2018 con el No. 02339448 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Galan   Castro  Pablo    C.C.  No.  000000079146714
Principal          Emilio                   T.P. No. 20513-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 3 de abril de 2018, de
Representante  Legal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de
junio de 2018 con el No. 02350483 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Jimenez   Gil   Diego    C.C.  No.  000000009770798
Suplente           Fernando                 T.P. No. 138280-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  5  de  julio  de  2018,  inscrita  el 16 de julio de 2018 bajo el
número   00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y Representante
Legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere poder general, amplio y suficiente a Marcela Galindo
Duque  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de
Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previsto  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011  (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros en su calidad de garante del cumplimiento de
obligaciones  derivadas  de contratos amparados con pólizas de seguros
de  cumplimiento,  agotando  todas  las actuaciones necesarias para la
adecuada  representación  de  la  misma,  solicitar  copias,  recibir,
desistir  y  realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias
para  cumplir  con  el  mandato  conferido. Así mismo para atender los
trámites,  procedimientos  o actuaciones administrativas que inicien o
adelantes  las entidades públicas, en los que se vincule a SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.   2.   Para   que  comparezca  a  notificarse  de  actos
administrativos  que  profieran  entidades  estatales  que  vinculen a
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
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actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional  ,  coactiva, administrativa-contravencional, arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
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ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  12 de diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040630  del  libro  V,  compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
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copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  4  de  abril  de  2019,  inscrita  el 18 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041683  del  libro V, compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  en  su calidad de Suplente del Presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Heidi  Liliana  Gil  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.880.926 de Bogotá D.C., y
Tarjeta   Profesional   No.   123.151   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga
en  los  siguientes  actos:  1) Para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A,  y  en  su calidad de abogada titulada y en
ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase de
procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales, ejecutivos,
especiales,   etc.),  ante  cualquier  tipo  de  jurisdicción  (civil,
comercial,       penal,      laboral,      contencioso-administrativa,
constitucional,  administrativa, contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de Contraloría (Fiscal)
y  Ministerio  Público,  así como adelantar los procesos de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio.  2)  Para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  y  en  su calidad de abogada titulada y en
 
                                          Página 15 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de julio de 2020 Hora: 08:33:23

                                       Recibo No. AA20755904

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2075590423C3A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ejercicio,  conteste  todas  las  demandas,  llamamientos en garantía,
vinculaciones  como  tercero interviniente y defienda los intereses de
la  poderdante,  en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa  - contravencional, etc., y
ante  cualquier  autoridad  judicial, administrativa, coactiva, fiscal
de  contraloría y Ministerio Público, de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  La  Poderdante  sea convocada por los Centros de Arbitraje y
Conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional, Civil,
Comercial,   Penal,   Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de Control Fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
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mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  4  de  abril  de  2019,  inscrita  el 18 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041684  del  libro V, compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  en  su calidad de Suplente del Presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79.511.306 de Bogotá D.C., y
Tarjeta   Profesional   No.   121.905   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga
en  los  siguientes  actos:  1) Para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A,  y  en  su calidad de abogado titulada y en
ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase de
procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales, ejecutivos,
especiales,   etc.),  ante  cualquier  tipo  de  jurisdicción  (civil,
comercial,       penal,      laboral,      contencioso-administrativa,
constitucional,  administrativa,  contravencional,  etc.)  y que lleve
ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de Contraloría
(Fiscal)  y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los procesos de
recobro  en  ejercicio  de  la  acción  de  subrogación prevista en el
artículo  1096  del  Código  de  Comercio.  2)  Para  que  en nombre y
representación  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en su calidad de abogado
titulada  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de  la poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo, que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o   actuación  administrativa  alguna.  3)  Asistir  a  las
audiencias  de  conciliación a las que La Poderdante sea convocada por
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los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y de arbitraje,
la  Procuraduría  General de la Nación, cualquier Despacho Judicial en
lo    Constitucional,   Civil,   Comercial,   Penal,   Contencioso   -
Administrativo,   Laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de
Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, Fiscalía General de la
Nación  y  en  fin ante cualquier autoridad administrativa, de Control
Fiscal  y  Ministerio  Público. Las citaciones a conciliación a que se
hace  alusión  en el presente literal son aquellas que se convoquen en
desarrollo  de  la  normatividad vigente sobre mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  así  como la prevista en los Códigos de
Procedimiento   Civil,  General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de
Procedimiento  Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo, así
como  todas  aquellas audiencias a las que se cite a La Poderdante con
propósitos   conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que  se
promulguen   al   igual   que  los  actos  administrativos  que  ellas
desarrollen,   a   nivel   extrajudicial,   prejudicial  y  judiciales
propiamente  dichas.  4)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  La  Poderdante.  5) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral   a  La  Poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  Llamada  en  Garantía,
Litisconsorcio,  Tercero  Interviniente etc. convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 6) Comprometer a La Poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 8) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  El  Apoderado  no tienen restricción alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  de  la  República  de  Colombia.  Que  el  poder conferido
mediante  el  presente  documento  El  Apoderado (Hector Yobany Cortes
Gómez) es insustituible.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.
del  01  de noviembre de 2019, inscrita el 6 de Noviembre de 2019 bajo
el  registro No 00042542 del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (Soat  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042638  del  libro  V,  compareció  Jesus Enrique
Camacho  Gutiérrez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número
17.093.529  de  Bogotá D.C. en su calidad de Suplente del Presidente y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cedula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
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Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda clase de hipotecas,' prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros todas- las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades.  como  el SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
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Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14  de  abril  de  2020,  inscrita el 24 de Abril de 2020 bajo el
registro  No.  00043439  del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de  Bogotá D.C. en su calidad de Representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto de 2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo
el  No.  16650 del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  el  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
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poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  26  de julio de 2010, inscrita el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
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siguientes  actos:(a)  Asistir  a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (b)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el i art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se i cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas.  Í(c)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (d) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (e)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4361 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  27  de junio de 2014, inscrita el 30 de julio de 2014 bajo el No.
00028619  del  libro V, compareció Humberto Mora Espinosa identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.462.733 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Lady  Jimena  Hernandez  Rojas  identificado con cédula
ciudadanía  No.  52.380.458  de  Bogotá  D.C.,  para que en calidad de
asistente  de la vicepresidencia comercial de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
suscriba  en nombre de la poderdante los contratos que se celebren con
todos  los  intermediarios de seguros. Segundo: las facultades que por
el  presente  mandato se otorgan no tienen restricción alguna en razón
de  la  cuantía.  Tercero: que el poder mediante el presente documento
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al apoderado es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  15 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028977 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  ministerio público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del código de comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  ministerio público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  ministerio  público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
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transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
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anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028979 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Publico,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del código de comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
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autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  ministerio  público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Publico las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
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igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028988 del libro V, Compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -.   Contravencional,   y  ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
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contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,   contencioso   -   administrativa,   de  Contraloría  y  de
Ministerio  Público.  Con  el  otorgamiento  de  tales  poderes, queda
entendido  que  el  apoderado, los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  abogados, podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan,  reasuman,  reciban, y en fin todas aquellas propias, para
la  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante en dichos procesos
judiciales,     contencioso    -    administrativos,    coactivos    o
administrativos.  4.-  asista  a  las audiencias de conciliación a las
que  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Sea  convocado  por  los  centros  de
arbitraje  y  conciliación  y  demás establecimientos autorizados para
actuar  como  centros  de conciliación y de arbitraje, la procuraduría
general   de   la   nación,   cualquier   despacho   judicial   en  lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso-administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Corte Constitucional, Fiscalía General de
Nación  y ante cualquier autoridad administrativa, de control fiscal y
Ministerio  Público. Las citaciones conciliación a que se hace alusión
en  el presente literal son aquellas que se convoquen en desarrollo de
la  normatividad  vigente sobre mecanismos alternativos de solución de
conflictos,  así  como la prevista en los Códigos Procedimiento Civil,
general  del proceso, laboral, penal y de procedimiento administrativo
y   de   lo   contencioso  administrativo,  así  como  todas  aquellas
audiencias   a   las   que   cite   a  la  poderdante  con  propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas.  5.-
plantee   las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de la SEGUROS DEL ESTADO S.A. Concilie las pretensiones que
se  presenten,  bien  sea  como  demandante, demandada, terceros en el
proceso  (como  llamamientos  en  garantía,  litisconsorcios, terceros
intervinientes,   etc.)   convocante   o   convocada  a  conciliación.
Comprometa   a   la   poderdante   mediante   la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Los  actos que mediante el
presente  poder  se encargan al apoderado no tienen restricción alguna
en  razón  de  la  cuantía.  6.-  suscriba  en  nombre  de  la entidad
poderdante,  los  documentos  correspondientes a la cesión de derechos
de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., que permitan la
acción  de  subrogación  establecida en el artículo 1096 del Código de
Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el salvamento,
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sobre  los  automotores,  cuyas  pólizas  de  seguro,  obliguen  a  la
indemnización  por  pérdida  total  por  hurto o por pérdida total por
daños   a   la   aseguradora   poderdante.  7.-  firme  las  cartas  o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar, -en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral  séptimo de esta cláusula. 10 - suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  6  de enero de 2016 inscrita el 15 de febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
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culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  ministerio público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
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interviniente   etc.   -  convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo
el  No.  00036217  del  libro  V,  compareció Maria Alexandra Bermudez
Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.502.968 de
Bucaramanga  en  su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general   a  Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  51.704.520 de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de
SIS  VIDA S.A.S. (SOAT Siniestros) y mientras permanezca en tal cargo,
para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme
las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación de pago de las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo
el  número  00038451  del  libro  V  compareció  Jesus Enrique Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
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Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
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demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de seguros del
estado  s  a,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
ministerio  público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la  facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con facultad para confesar , en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
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6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437 28-II---1.995 10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv. No. del 29 de agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
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de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
13 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado del 6 de agosto de 1996, inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO  
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 85 # 10 - 85                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. C-0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183220 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 825 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183812 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Que  mediante  Oficio  No. C-0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183225 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 826 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183811 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                 
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183221 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 827 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183810 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
                                          Página 38 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de julio de 2020 Hora: 08:33:23

                                       Recibo No. AA20755904

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2075590423C3A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE   
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183218 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 828 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183942 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                              
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183223 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 829 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 13
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183797 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                     
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Diagonal 40A No. 8-04                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183224 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 830 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183808 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA 
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 96 - 74                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3342 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
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el  4  de marzo de 2019, bajo el registro No. 00173864 del libro VIII,
el   Juzgado   6   Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Bucaramanga   (Santander),   comunicó  que  en  el  Proceso  Ejecutivo
Singular  No.  68001-40-23-011-2014-00182-01  de:  CLÍNICA  CHICAMOCHA
S.A,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  se  decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183222 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 831 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183813 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO     
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 12A N 78-65                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183228 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 832 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183940 del libro VIII, el
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Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                     
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 99 A # 70 G - 30 / 36                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. C-0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183219 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 824 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183814 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 45 A No. 102 - A 34                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3343 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
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el  4  de  marzo de 2019 bajo el registro No. 00173852 del libro VIII,
el   Juzgado   6   Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Bucaramanga   (Santander),   comunicó  que  en  el  proceso  ejecutivo
singular  No.  68001-40-23-011-2014-00182-01  de:  CLÍNICA  CHICAMOCHA
S.A,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183226 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 833 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183941 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA    
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba No 118 - 33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183229 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 834 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
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de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183963 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Resolución  No.  3582  del  27  de  octubre  de  1.989 de la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 23 de junio de
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2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 3,835,922,456,140
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Mosquera, 10 de octubre de 2016                                            Ref.: NAT.CF 01 SUPASEG   

 

                                                                                                                 

 

ASUNTO: POLIZAS 17-45-101030505, 17-40-101015309 CONTRATO Y/O INVITACION 

No. 361-SC-NA-001-2016 “ADECUACIÓN DE BODEGA Y CONTRUCCION DE UN 

CUARTO FRIO PARA CONSERVACION DE SEMILLA EN EL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN NATAIMA” 

  

 

Señores 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Calle 17 No. 10-16 Piso 3 Tel. 3414646 

Bogotá D.C. 

 

 

Respetados Señores 

 

Para su información de manera preventiva. 

De acuerdo con el asunto, acompañado con las actividades de control, seguimiento y 

supervisión aplicadas por el contratante, se visualiza incumplimiento del proveedor SIMIR 

COLOMBIA LTDA.  

Fecha de inicio agosto 17 de 2016 

Fecha de finalización octubre 15 de 2016 

 

  Cordialmente,  

 

ING. GERMAN ALBERTO CHICA MORA 

               Supervisor Contrato 

    Profesional de Infraestructura Corpoica 

















































































































Bogotá D.C., agosto 23 de 2018 
 

GIFNP 3042/2018 
 

Señor: 
ARIEL WILFREDO HURTADO RODRIGUEZ. 
Representante Legal 
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria – AGROSAVIA antes 
CORPOICA. 
Km 14 Vía Mosquera Cundinamarca – Sede Central 
Teléfono: 4227300 
Mosquera – Cundinamarca. 
 
Referencia:  Póliza de Cumplimiento Particular No. 17-45-101030505 
                   Tomador:  SIMIR Colombia Ltda. 
                    Asegurado:  CORPOICA. 
 
Respetado Señor Hurtado: 
 

En atención a la reclamación presentada, por el presunto incumplimiento (afirmado por 
usted), de las obligaciones a cargo de la sociedad SIMIR COLOMBIA LTDA, derivadas del 
Contrato N° 361-SC-NA-001-2016, cuyo objeto fue: “Adecuación de bodega y construcción 
de cuarto frio para conservación de semillas en el centro de investigación Nataima, de 
acuerdo con lo detallado en la cláusula primera del citado contrato.”, que se garantizó con la 
póliza indicada en la referencia, se realizan las siguientes precisiones: 
 

EN CUANTO A LA POSIBLE AFECTACIÓN DEL AMPARO DE ESTABILIDAD DE 
LA OBRA, CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

 
En atención a los diferentes escritos allegados a esta Compañía, se ha reiterado su 
intención de que Seguros del Estado S.A. reconozca con cargo a los amparos de estabilidad 
y calidad y correcto funcionamiento contenidos en la póliza de Cumplimiento N° 17-45-
101030505, los perjuicios que ha discriminado de la siguiente manera: 
 

1. Pagos realizados a SIMIR Colombia Ltda. (Contrato garantizado). 
2. Transporte de semilla entre Nataima y Tibaitatá. 
3. Consultoría y gastos de seguimiento. 
4. Consumos de energía por el uso “deficiente”. 
5. Semilla de sorgo dulce. 
6. Arrendamiento de espacio para el almacenamiento de semilla. 
7. Costos asociados a la puesta en funcionamiento del cuarto frio. 

 
Todo lo anterior, cuantificado en la suma de $377.976.001.  
Al respecto, sea lo primero indicar que, los conceptos incluidos en la solicitud 
correspondientes a los numerales 1 al 7 previamente referidos, no cuentan con ningún tipo 
de cobertura. 



 
Lo anterior, teniendo en cuenta que dichos conceptos no corresponden a perjuicios directos, 
derivados del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato garantizado. 
 
Para mayor claridad se recuerda que el alcance de los amparos otorgados se encuentra 
previsto en el Clausulado General de la Póliza, en los términos que se pasan a estudiar a 
continuación: 
 

A. En cuanto a la posible afectación del amparo de Estabilidad de la Obra. 
 
La cobertura de estabilidad de la obra tiene por objeto exclusivo amparar los perjuicios de 
naturaleza patrimonial que se lleguen a causar al Asegurado/Contratante, como 
consecuencia de los daños que se generen en la obra luego de su entrega a satisfacción, 
siempre y cuando sean consecuencia de la responsabilidad del Contratista. 
 
Lo anterior, presupone la existencia de algún tipo de daño material en la obra que ponga en 
riesgo la estabilidad de la misma, generando además, una afectación de carácter 
patrimonial. 
 
Dicho alcance y definición del amparo, contenido en el Condicionado General de la Póliza, 
es el siguiente: 
 
“Estabilidad de la Obra: 
 
Este amparo cubre al asegurado a partir de la entrega a satisfacción de la obra contratada 
en condiciones normales de uso y mantenimiento, por los perjuicios derivados de los daños 
de la misma imputables al tomador/garantizado”. 
 
Por lo tanto, el objeto exclusivo de cobertura es indemnizar el detrimento patrimonial 
generado exclusivamente con ocasión de los daños que afecten la obra. 
 
De otra parte, se advierte que los daños o falencias que no permitieron el funcionamiento 
adecuado del cuarto frio, que según lo señalado por la sociedad HVAC CONSULTING 
S.A.S., corresponde a fallas puntuales de algunos equipos que conforman el engranaje 
funcional del cuarto, destacando en particular, aquellos que afectan el equipo de 
deshidratación por presencia de humedad, documentado en las actas e informes 
presentados; los cuales fueron atendidos por el contratista. 
 
También se indica que el uso de un solo compresor no permite el control adecuado de 
temperatura y humedad, así como, el sistema implementado para la apertura cierre de 
puertas. 
 
Finalmente se concluye que el equipo construido tiene la capacidad requerida, no obstante 
se efectúan una serie de recomendaciones para la instalación de elementos adicionales, 
tendiente a mejorar el funcionamiento del cuarto. 
 



En tal medida, se desprende del informe presentado que en ninguna parte de aquel o de la 
información contenida en las actas de reuniones de seguimiento y vistas conjuntas de las 
partes, se documentó la existencia de fallas o daños en la estructura del cuarto frio que 
pudieran comprometer la estabilidad de la obra civil ejecutada por SIMIR Colombia Ltda. 
 
En cuanto a los aspectos constructivos, únicamente menciona el consultor, problemas con el 
sistema de apertura y cierre de las puertas del cuarto frio, aspecto conocido por el 
asegurado, y que fuera avalado por la interventoría o supervisión, siendo recibido a 
satisfacción; sin que se advirtiera ninguna circunstancia que implicara un riesgo de 
estabilidad de la obra. 
 
Así las cosas, al encontrar que las supuestas fallas del cuarto frio, corresponden a temas 
derivados del funcionamiento de los equipos suministrados, se determina que no existe 
ninguna circunstancia que pueda conllevar la posible afectación del amparo de Estabilidad 
de la Obra, siendo improcedente la efectividad del mismo. 
 

B. Frente a la posible afectación del amparo de Calidad de los Elementos 
Suministrados. 

 
Este amparo cubre al asegurado, de los eventuales perjuicios que se llegaren a causar por 
la mala calidad de los equipos que hagan parte de la obra garantizada, dentro de las 
condiciones que se enmarcan en la definición del mismo, que se transcribe a continuación: 
 

“AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINISTRADOS 
 
Este amparo cubre al Asegurado por los perjuicios imputables al 
Tomador/Garantizado derivados del incumplimiento de las especificaciones 
técnicas del producto entregado o las exigidas en el contrato. Este amparo 
opera en exceso de la garantía otorgada por los fabricantes en caso de 
tenerla”. (Subrayado y Negrilla fuera del texto). 

 
Como se desprende del texto reproducido, la cobertura de calidad tiene por finalidad cubrir 
los perjuicios que se pudieran derivar del incumplimiento de las especificaciones técnicas 
del producto o equipo entregado. 
 
En este punto, se resalta que los conceptos identificados en los numerales 1 a 6 de los 
perjuicios reclamados no se enmarcan dentro de la cobertura otorgada con el amparo de 
calidad. 
 
Ahora bien, el concepto descrito en el numeral 7 (Costos asociados a la puesta en 
funcionamiento del cuarto frio), eventualmente podría ser objeto de amparo, resaltando que 
varios de los costos relacionados con la atención de dicha actividad no pueden ser objeto de 
reconocimiento de una indemnización. 
 



Para total claridad se encuentra que en el informe suscrito por HVAC CONSULTING S.A.S., 
únicamente se reprocha el funcionamiento del equipo de des-humectación, identificando que 
como resultado de la corrección de las condensaciones en los conductos (daño del equipo), 
se reemplazó dicho aparato por otros dos (2), que a su juicio, no resultan adecuados para el 
funcionamiento del cuarto. 
 
Sin embargo, en el presupuesto presentado se advierte que se incluyen otros equipos que 
no presentan fallas en su funcionamiento que comprometan su calidad, derivándose de un 
mejoramiento de los mismos, situación conocida por el asegurado y avalada por la 
interventoría-supervisión, quien los recibió a satisfacción. 
 
Para ilustrar el punto se transcribe el aparte pertinente del informe de la compañía HVAC 
CONSULTING S.A.S., que contiene las siguientes recomendaciones: 
 

 
 
Por lo tanto, identificando que la mayoría de los conceptos incluidos en el “presupuesto para 
el funcionamiento de cuartos fríos”, no tienen ninguna relación directa con los problemas 
correspondientes a mala calidad de los equipos, correspondiendo por el contrario a 
mejoramientos y optimización del funcionamiento de los mismos, su costo no goza de 
cobertura con el amparo de Calidad de los Elementos Suministrados. 
 
Adicionalmente, se encuentra que el “presupuesto para puesta en funcionamiento de 
cuartos fríos”, no comprueba la existencia de un perjuicio presente, real y directo, al 
corresponder a una posibilidad futura e incierta de una eventual erogación, siendo dicho 
concepto ajeno a la función indemnizatoria del seguros de daños. 
 
Con sustento en lo señalado, se informa que Seguros del Estado S.A., declina el pago de 
la indemnización y objeta la reclamación presentada, debido a la inexistencia de un siniestro 
indemnizable a la luz del contrato de seguro, ausencia de cobertura de algunos de los 
conceptos reclamados e inexistencia de un siniestro que pueda indemnizarse con el contrato 
de seguro contenido en la póliza de cumplimiento particular N° 17-45-101030505. 
 

Esta objeción la suscribe el Apoderado General de Seguros del Estado S.A., según Escritura 
Pública No. 8324 del 08 de noviembre de 2017 de la Notaria 13 de Bogotá, debidamente 
registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá, acorde con las facultades otorgadas. 
 

Cordialmente, 
 
 
JAIME EDUARDO GAMBOA RODRÍGUEZ 

Apoderado General 



Seguros del Estado S.A. 
 
c.c. Sucursal Corredores. Dr. Héctor Arenas. 
   Consecutivo 

CAMG 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

 
Señor 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
             REF:  ASUNTO: PODER 

TIPO DE PROCESO: VERBAL  
RADICACIÓN NO: 2019-01471 
DEMANDANTE: CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION 
AGROPECUARIA AGORSAVIA 
DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y SIMIR E COLOMBIA S.A.S. 
 

 
ALVARO MUÑOZ FRANCO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.175.834 de Tunja., obrando en este acto como Representante Legal de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, D.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia cuya fotocopia anexo, comedidamente me dirijo a 
usted para manifestarle que por medio del presente escrito otorgo poder especial amplio y suficiente 
a la Doctora MARIA DANIELA BUENO CASTRO, abogada en ejercicio, mayor de edad domiciliada y 
residente en Bogotá D. C., identificada civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, para 
que en nombre y representación de esta Aseguradora, se notifique, conteste y agote todas las 
actuaciones procesales pertinentes dentro de la demanda de la Referencia. 
 
En el ejercicio del poder conferido la apoderada queda facultada para recibir, solicitar copias, reasumir, 
transigir, formular excepciones, conciliar, no conciliar, desistir el presente poder cuando lo estime 
conveniente y en general todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su gestión 
consignadas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
Quién podrá ser notificada para todos los efectos, en su correo corporativo inscrito en el registro nacional de 
abogados Maria.Bueno@segurosdelestado.com, en el buzón de notificaciones judiciales de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A juridico@segurosdelestado.com 
 
Sírvase Señor Juez reconocerle personería a mi apoderada en los términos aquí señalados. 
  
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
ÁLVARO MUÑOZ FRANCO 
C. C. No. 7.175.834 de Tunja 
Representante Legal  
 
Acepto,   

 
MARIA DANIELA BUENO CASTRO 
C. de C. No. 1.014.239.270 de Bogotá D.C.  
T. P. No. 282.979 del C. S. de J. 
EBP



Nombre o Razon Social Identificación :

Ciudad :

Fecha Limite de Pago
/

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

/

OBJETO DEL SEGURO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Asegurado /  Beneficiario : Identificación :

Total a Pagar

Teléfono :

IVA

Dirección :

Gastos Expedición

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977 
FIRMA TOMADOR

Sucursal No.Póliza Anexo

        Vigencia Desde        Vigencia Hasta  Tipo de Movimiento
 Día         Mes          Año      Día        Mes           Año   

Fecha Expedición
 Día       Mes         Año HorasHoras

Ciudad de Expedición

AMPAROS

Valor Asegurado Total

OBSERVACIONES

A lasA las

Cod. Sucursal

Valor Prima Neta

Ciudad :Dirección :

Teléfono :

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidencia de Fianzas

(415)7709998021167(8020)11003105806640(3900)000000848365(96)20170808

REFERENCIA
PAGO:

1100310580664-0

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es Calle 17 No 10-16 Piso 3 - Telefono: 3414646 - BOGOTA, D.C.

MONICACETINA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CORREDORES 17BOGOTA, D.C.

11 08 2016 08 08 2016 00:00 08 10 2019 00:00 EMISION ORIGINAL

SIMIR COLOMBIA LTDA 900.284.040-8

TV 79 D NRO. 73  - 21 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3208496878

CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION AGROPECUARIA - CORPOICA

KM 9 VIA ESPINAL CHICORAL ESPINAL, TOLIMA

800.194.600-3

2483748

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE PAGO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

$ ******173,706,015.00

     * ESTE AMPARO INICIA VIGENCIA UNA VEZ SE HA FINALIZADO LA EJECUCION DEL CONTRATO Y/O CON LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA A SATISFACCION DEL MISMO

$ *****724,349.00 $ *******7,000.00 $ *****117,015.00 $ ***********848,365.00

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ASESO  4627           100.00

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, que forman parte integrante de la misma y que el
asegurado y el tomador declaran haber recibido y hasta el límite de valor asegurado señalado en cada amparo, Seguros del Estado S.A., garantiza:

EL CUMPLIMIENTO, EL PAGO ANTICIPADO, LA ESTABILIDAD DE LA OBRA, LA CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y EL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES
SOCIALES, SEGUN CONTRATO No.361-SC-NA-001-2016, CUYO OBJETO SE REFIERE A: ADECUACION DE BODEGA Y CONSTRUCCION DE CUARTO FRIO PARA
CONSERVACION DE SEMILLAS EN EL CENTRO DE INVESTIGACION NATAIMA, DE ACUERDO CON LO DETALLADO EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CITADO CONTRATO.

RIESGO: CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES Y EDIFICIOS.
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

CUMPLIMIENTO                                                          08/08/2016      08/02/2017         $34,741,203.00
PAGO ANTICIPADO                                                       08/08/2016      08/04/2017         $86,853,007.50
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                      08/08/2016      08/10/2019          $8,685,300.75
ESTABILIDAD DE LA OBRA                                        Si Ampara 2 Años, 0 Meses y 0 Días *       $34,741,203.00
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO                             Si Ampara 1 Años, 2 Meses y 1 Días *        $8,685,300.75

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEG/ACTUAL

017-45-101030505

11 08 2016

17-45-101030505



Nombre o Razon Social Identificación :

Ciudad :

Fecha Limite de Pago
/

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

/

OBJETO DEL SEGURO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Asegurado /  Beneficiario : Identificación :

Total a Pagar

Teléfono :

IVA

Dirección :

Gastos Expedición

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977 
FIRMA TOMADOR

Sucursal No.Póliza Anexo

        Vigencia Desde        Vigencia Hasta  Tipo de Movimiento
 Día         Mes          Año      Día        Mes           Año   

Fecha Expedición
 Día       Mes         Año HorasHoras

Ciudad de Expedición

AMPAROS

Valor Asegurado Total

OBSERVACIONES

A lasA las

Cod. Sucursal

Valor Prima Neta

Ciudad :Dirección :

Teléfono :

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidencia de Fianzas

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es Calle 17 No 10-16 Piso 3 - Telefono: 3414646 - BOGOTA, D.C.

LIDASOACHE

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CORREDORES 17BOGOTA, D.C.

26 08 2016 08 08 2016 00:00 17 10 2019 00:00 ANEXO DE PRORROGA

SIMIR COLOMBIA LTDA 900.284.040-8

TV 79 D NRO. 73  - 21 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3208496878

CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION AGROPECUARIA - CORPOICA

KM 9 VIA ESPINAL CHICORAL ESPINAL, TOLIMA

800.194.600-3

2483748

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE PAGO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

$ ******173,706,015.00

     * ESTE AMPARO INICIA VIGENCIA UNA VEZ SE HA FINALIZADO LA EJECUCION DEL CONTRATO Y/O CON LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA A SATISFACCION DEL MISMO
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y DE CONFORMIDAD CON ACTA DE INICIIO DEL 17 DE AGOSTO DE 2016, SE CORRE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.
CUMPLIMIENTO.......................DESDE 17.08.2016  HASTA 17.02.2017
PAGO ANTICIPADO....................DESDE 17.08.2016  HASTA 17.04.2017
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES...DESDE 17.08.2016  HASTA 17.10.2019
ESTABILIDAD DE LA OBRA.............DESDE 17.08.2016  HASTA 17.08.2018
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO..DESDE 17.08.2016  HASTA 17.10.2017
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ASESO  4627           100.00

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, que forman parte integrante de la misma y que el
asegurado y el tomador declaran haber recibido y hasta el límite de valor asegurado señalado en cada amparo, Seguros del Estado S.A., garantiza:

EL CUMPLIMIENTO, EL PAGO ANTICIPADO, LA ESTABILIDAD DE LA OBRA, LA CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y EL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES
SOCIALES, SEGUN CONTRATO No.361-SC-NA-001-2016, CUYO OBJETO SE REFIERE A: ADECUACION DE BODEGA Y CONSTRUCCION DE CUARTO FRIO PARA
CONSERVACION DE SEMILLAS EN EL CENTRO DE INVESTIGACION NATAIMA, DE ACUERDO CON LO DETALLADO EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CITADO CONTRATO.

RIESGO: CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES Y EDIFICIOS.
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

CUMPLIMIENTO                                                          08/08/2016      17/02/2017         $34,741,203.00      $34,741,203.00
PAGO ANTICIPADO                                                       08/08/2016      17/04/2017         $86,853,007.50      $86,853,007.50
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                      08/08/2016      17/10/2019          $8,685,300.75       $8,685,300.75
ESTABILIDAD DE LA OBRA                                        Si Ampara 2 Años, 0 Meses y 0 Días *       $34,741,203.00      $34,741,203.00
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO                             Si Ampara 1 Años, 2 Meses y 1 Días *        $8,685,300.75       $8,685,300.75

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEG/ACTUAL  SUMA ASEG/ANTERIOR

117-45-101030505

17-45-101030505
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